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RESOLUCION de 3 de mayo de 1990. del Ayuntamiento
de Lorca (At/urcia). referente a la convocatoria para proveer
IIna plaza de Sargento del Servicio de Extinción de Incen
dios.
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RESOLUCION de 3 de mayo de 1990, del Ayuntamiento _
de Lorca (Murcia), referente a la convocatoria para proveer
una plaza de Encargado del Depósito Carcelario.

En el «Boletín Oficial de la Región de Murcia», número 34, de fecha
10 de febrero de 1990, aparecen publicadas las bases para la provisión
en propiedad, mediante el sistema de concurso-oposición, de una plaza
de Encargado del Depósito Carcelario, vacante en la plantilla de
personal funcionario de este Ayuntamiento, dotada con las retribuciones
correspondientes al grupo D, e incluida en la Oferta Pública de Empleo
de 1989.

El plazo de presentación de instancias será de veinte días naturales,
contados a partir del siguiente al de su publicación en el «BoleHn Oficial
del Estado~~, fijándose los derechos de examen en la cantidad ~e.1.500
pesetas, más el abono de 200 pesetas en concepto de tasas mUnicipales.

De conformidad con lo establecido en el artículo 2, punto 2, del Real
Decreto 712/1982, de 2 de abril, los sucesivos anuncios se harán
püblicos en el «Boletín Oficial de la Región de. Murcia».

Larca, 3 de mayo de 1990.-El Alcalde, José Antonio Gallego López.

11500 RESOLUCJON de 3 de mayo de 1990. del Ayuntamiento
de Larca (Murcia), referente a la convocatoria para proveer
una plaza de Delineante.

En el «Boletín Oficial de la Región de Murcia», número 42, de fecha
20 de. febrero de 1990, aparecen publicadas las bases para proveer en
propiedad, mediante el sistema de concurso-oposición, de una plaza de
Delineante, vacante en la plantilla de personal funcionario de este
Ayuntamiento, dotada con las retribuciones correspondientes al gro.
po e, e incluida en la Oferta Pública de Empleo de 1989.

El plazo de presentación de instancias será de veinte días naturales,
contados a partir del siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado», fijándose los derechos de examen en la cantidad de 1.500
pesetas, más el abono de 200 pesetas en concepto de tasas municipales.

De conformidad con lo establecido en el artículo 2, punto 2, del Real
Decreto 712/1982, de 2 de abril, los sucesivos anuncios se harán
públicos en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia».

Larca, 3 de mayo de 1990.-El Alcalde, José Antonio Gallego López.

En el ~~Boletín Oficial de la Región de Murcia>~ número 36, de fecha
13 de febrero de 1990. aparecen publicadas las bases para la provisión,
en propiedad, mediante promoción interna y por el sistema de concurso
oposición, una plaza de Sargento del Servicio de Extinción de Incendios
vacante en la plantilla de personal funcionario de este Ayuntamiento,
dotada con las retribuciones correspondientes al grupo C e incluida en
la oferta pública de empleo de 1989.

El plazo de presentación de instancias será de veinte días naturales
contados a partir del siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial
del EstadQ», fijándose los derechos de examen en la cantidad de 2.000
pesetas, más el abono de 200 pesetas en concepto de tasas municipales.

RESOLUCION de 3 de mayo de 1990, del Ayuntamiento
de Larca (Murcia). referente a la convocatoria para proveer
una plaza de Auxiliar Técnico Coordinador de Empleo.

En el «Boletín Oficial de la Región de Murcia», número 38, de fecha
15 de febrero de 1990, y número 96, de fecha 27 de abril, respectiva~

mente, aparecen publicadas las bases para la provisión en propiedad,
mediante el sistema de concurso-oposición, de una plaza de Auxiliar
Técnico Coordinador de Empleo, vacante en la plantilla de personal
funcionario de este Ayuntamiento, dotada con los emolumentos corres·
pondientes al grupo C, e incluida en la Oferta Pública de Empleo
de 1989. -

El plazo de presentación de instancias será de veinte días naturales,
contados a partir del siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado~), fijándose los derechos de examen en la cantidad de 2.000
pesetas, más el abono de 200 pesetas en concepto de tasas municipales.

De conformidad con lo establecido en el artículo 2, punto 2, del Real
Decreto 712/1982, de 2 de abril, los sucesivos anuncios se harán
públicos en el «BoleHn Oficial de la Región de Murcia».

Larca, 3 de mayo de 1990.-El Alcalde. José Antonio Gallego López.
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RESOLUCION de 3 de mayo de 1990. del Ayuntamiento
de Jaca (Huesca), referente a la convocatoria para proveer
una plaza de Conserje de Instalaciones y Encargado de
Equipos de Proyección y Sonido del Palacio de Congresos.

En el «BoleHo Oficial de la Provincia de Huesca» número 96. de
fecha 28 de abril del presente, aparecen íntegramente publicadas las
bases para la provisión, por el sistema de .concurso~oposición,de una
plaza vacante de Conserje de Instalaciones y Encargado de Equipos de
Proyección y Sonido del Palacio de Congresos de Jaca.

El plazo de presentación de instancias para concurrir a esta plaza será
de veinte días naturales. contados a partir del siguiente al que aparezca
este anuncio en el ~(Boletín ,Oficial del Estado».

Los sucesivos anuncios relacionados con esta convocatoria se publi
carán unicamente en el citado «Boletín de la Provincia de Huesca».

RESOLUCION de 3 de mayo de 1990. del Ayuntamiento
de Larca (Murcia). referente a la convocatoria para proveer
una plaza de Fontanero.

En el «Boletín Oficial de la Región de Murcia», número 42, de fecha
20 de febrero de 1990, y número 96, de fecha 27 de abril, respectiva
mente, aparecen publicadas las bases para la provisión en propiedad,
mediante el sistema de concurso-oposición, de una plaza de'Fontanero,
vacante en la plantilla de personal laboral fijo, dotada con las retribucio
nes correspondientes al grupo D, según Acuerdo Marco de este Ayunta
miento, e incluida en la Oferta Pública de Empleo de 1989.

El plazo de presentación de instancias será de veinte días naturales,
contados a partIr del siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado>~, fijándose los derechos de examen en la cantidad de 1.000
pesetas, más el abono de 200 pesetas en concepto de tasas municipales.

De conformidad con lo establecido en el artículo 2, punto 2, del Real
Decreto 712/1982, de 2 de abril, los sucesivos anuncios se harán
públicos en el ~~BQletin Oficial de la Región de Murcia».

Larca, 3 de mayo de 1990.-EIAlcalde, José Antonio Gallego López.

RESOLUCION de 3 de mayo de 1990. del Ayuntamiento
de Lorca (lv/urda). referente a la convocatoria para proveer
una plaza de Cabo Bombero.

En el «Boletín Oficial de (a Región de Murci3)~, número 42. de fecha
20 de' febrero de 1990, y número 96, de fecha 27 de abril, respectiva
mente, aparecen publicadas las bases para la provisión en propiedad.
mediante promoción interna y por el sistema de concurso-oposición, de
una plaza de Cabo de Bombero. vacante en la plantilla de personal
funcionario de este Ayuntamiento, dotada con los emolumentos corres
pondientes al grupo D, e incluida en la Oferta Pública de Empleo
de 1989.

El plazo de presentación de instancias será de veinte días naturales,
contados a partir del siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado)~. fijándose los derechos de examen en la cantidad de 2.000
pesetas, más el abono de 200 pesetas en concepto de tasas municipales.

De conformidad con lo establecido en el artículo 2. punto 1, del Real
Decreto 712/1982, de 2 de abriL los sucesivos anuncios se harán
publicas en el «Boletín Oficial de la Región de MurciM.

Larca, 3 de mayo de 1990.-EI Alcalde, José Antonio Gallego López.

Jaca, 3 de mayo de 1990.-EI Alcalde, Armando Abadía Urieta.

RESOLUCION de 3 de mayo de 1990. del Ayuntamiento
de Larca (Murcia), referente a la convocatoria para proveer
una plaza de Operador de Consola.

En el «Boletín Oficial de la Región de Murcia>~, numero 42, de fecha
20 de febrero de 1990, aparecen publicadas las bases para la provisión
en propiedad, mediante el sistema de concurso-oposición, de una plaza
de Operador de Consola, vacante en la plantilla de personal funcionario
de este Ayuntamiento, dotada con las retribuciones correspondientes al
grupo D, e incluida en la Oferta Pública de Empleo de 1989.

El. plazo de presentación de instancias será de veinte días naturales.
contados a partir del siguiente al de su publicación en el «Boletin Oficial

. del Estado», fijándose los derechos de examen en la cantidad de 1.500
pesetas, más el abono de 200 pesetas en concepto de tasas municipales.

De confonnidad con lo establecido en el articulo 2, punto 2, del Real
Decreto 712/1982, de 2 de abril; los sucesivos anuncios se harán
públicos en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia)).

Larca, 3 de mayo de 1990.-El Alcalde, Jase Antonio Gallego López.


